
 
 

 
 

Bogotá D.C., 09 de octubre de 2020 

 

PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese el proyecto de ley No. 296 de 2020C y 185 de 2020S “Por la cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 

del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2021”, así: 

 

Adiciónese al literal C. Presupuesto de inversión de la sección 3301 MINISTERIO DE 

CULTURA, la suma de VEINTICINCO MIL MILLONES DE PESOS ($25.000.000.000), 

dirigidos a ser transferidos al Fondo para el Desarrollo Cinematográfico -FDC- como 

parte del Compromiso por Colombia en la reactivación del sector cinematográfico 

colombiano. Al menos el 3% de estos recursos se destinarán al fortalecimiento de 

programas de recuperación del patrimonio fílmico colombiano. 

De los Honorables Congresistas,   

 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA                      EDGAR DIAZ CONTRERAS                                   

Senador de la República                                                             Senador de la República                                               

 

 

 

 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA                                              DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA 
Senador de la República                                                          Representante a la Cámara 
                       

 

 

 


